
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

 

FECHA:                  Diez (10) de julio de 2.024 

JUEZ DIRECTOR:  Luis Felipe Rueda Ochoa 

PROCESO:             Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

RADICACIÓN:        760014003-021-2018-00865-00 

DEMANDANTE:      Raúl Trujillo Rodríguez 

DEMANDADOS:     Radio Taxi Aeropuerto S.A 

                                 Compañía Mundial de Seguros S.A 

                                 Paula Andrea Rodríguez Molina 

                                 César Augusto Vivas Rivera  

                                 Darwin Alexis Arcos Vivas 

HORA INICIO:         09:32 AM 

HORA FIN:              03:33 P.M 

 

1. ASISTENCIA: 

 

 

Previa identificación con sus nombres, apellidos, números de documento de identidad, 

dirección de residencia y la calidad dentro del proceso, comparecieron: 

 

1.1. POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- ANA MARIA TRUJILLO BEDOYA identificada con CC.1.144.050.776 y T.P. 25.4440 

en calidad de apoderada judicial del demandante. 

 

1.2 POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

- JOSE LIBARDO SERRANO CAICEDO identificado con CC.6.208.558 en calidad de 

apoderado judicial de la demandada PAULA ANDREA RODRIGUEZ MOLINA. 
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- DIANA SORAYDA CASTRILLON HENAO identificada con CC.1.115.069.563 y T.P. 

283.046 en calidad de apoderada judicial del demandado CESAR AUGUSTO VIVAS 

RIVERA. 

- MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ identificado con CC.16.668.880 y T.P. 

44.880 en calidad de apoderado judicial del demandado RADIO TAXI AEROPUERTO 

S.A. 

-JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ identificado con CC.72.166.114 en calidad de 

apoderado judicial del demandado DARWIN ALEXIS ARCOS VIVAS. 

-JUAN DAVID VERGARA MELO identificado con CC.1.018.478.244 y T.P.344.893 en 

calidad de apoderado sustituto de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.  

1.3.- TESTIGOS. 

-ALEXANDRA BEDOYA CAÑAVERAL CC.31174210 

-HELIANA MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ CC.31535932 

 

2. ACTUACIÓN SURTIDA: 
 

Se evacuaron las etapas de que trata el artículo 373 del C. G. del P., hasta el 

correspondiente fallo. 

 

3. DECISIONES 

 

3.1.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de los testimonios de los señores LAURA 

ALEJANDRA TRUJILLO BEDOYA, EDWIN ROMERO, ISABELLA CARO OROZCO y 

GILBERTO RAMIREZ, presentado por las partes que solicitaron la práctica de dichas 

pruebas. 

 

3.2.- PRESCINDIR de la práctica de la ratificación de documentos que realizaría el 

señor DAVID KREISBERGER KNORPEL como liquidador de CARIBE AUTOMOTRIZ 

S.A.S y JAIME CÁRDENAS TOBON, a solicitud de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS. 

 

4. CONSTANCIAS 

 

4.1. Una vez escuchados los alegatos de conclusión, se decretó un receso para dictar 

sentencia dentro de las dos horas siguientes al amparo del artículo 373 del C. G. del 

P. La diligencia se reanudó a las 02:36 P.M. 
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5. SENTENCIA No. 183 
 

 

Agotado el trámite de la instancia, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, RESOLVIÓ: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de los demandados, 

encaminadas a derruir la responsabilidad endilgada al señor DARWIN ARCOS 

VIVAS como conductor del vehículo WMY-270.  

 

SEGUNDO: DECLARAR a CESAR AUGUSTO VIVAS, DARWIN ARCOS VIVAS y 

RADIO TAXI AEROPUERTO como responsables de los daños y perjuicios irrogados 

al señor RAUL TRUJILLO RODRIGUEZ, con ocasión del accidente de tránsito 

ocurrido el 3 de enero de 2018. 

 

TERCERO: SE DECLARAN PARCIALMENTE PROBADAS las excepciones 

dirigidas a controvertir los perjuicios reclamados. En consecuencia, SE ACCEDE 

PARCIALMENTE A LAS PRETENSIONES RESARCITORIAS. 

 

CUARTO: CONDENAR a CESAR AUGUSTO VIVAS, DARWIN ARCOS VIVAS y 

RADIO TAXI AEROPUERTO, a pagar a favor del señor RAUL TRIJILLO 

RODRÍGUEZ las siguientes cantidades: $722.000 a título de daño emergente; y 

$1'821.818 por concepto de perjuicio lucro cesante, por las razones mencionadas 

anteriormente. Las anteriores cifras deberán ser pagadas al demandante dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS siguientes, calenda a partir de la cual causarán intereses civiles 

del 6% anual. 

 

QUINTO: DECLARAR que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A está llamada 

a asumir la condena anterior, directamente o por vía de rembolso a los demás 

obligados, por virtud del contrato de seguro que tuvo con el demandado, sin perjuicio 

del deducible pactado. 

 

SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

por las razones antes indicadas. Tásense como agencias en derecho la suma de 

$1'500.000. Por secretaría LIQUÍDENSE. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO y una vez aprobadas las 

costas ordenadas, disponer su ARCHIVO previas anotaciones de rigor. 
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LA DECISIÓN QUEDÓ NOTIFICADA EN ESTRADOS. EL ABOGADO DE LA 

ASEGURADORA SOLICITÓ ACLARACIÓN Y/O ADICIÓN DE LA SENTENCIA, 

LA CUAL FUE NEGADA. 

 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

YAM 
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